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1. INTRODUCCIÓN.

La Odontología Forense (OF), "la rama de la odontología que 
trata del manejo y el examen adecuado de la evidencia dental 
y de la valoración y presentación apropiadas de los hallazgos 
dentales en interés de la justicia” [1], es reconocida como una 
de las especialidades actualmente validadas por INTERPOL 
para la identificación de restos humanos, papel fundamental 

  cuando otros métodos de identificación no son viables [2]. El 
American Board of Forensic Odontology (ABFO), de gran 
influencia global en la disciplina [3], considera que la OF es 
responsable de seis áreas fundamentales de práctica: la 
identificación de restos humanos, la investigación de huellas 
de mordeduras, la detección de abuso y maltrato (infantil, 

violencia de género y geriátrica), los casos civiles de 
responsabilidad profesional y la estimación de edad [4]. Sin 
embargo, para muchos autores, este espectro de 
competencias podría reducirse a dos casi fundamentales en 
la actividad del odontólogo forense: la identificación de 
restos humanos y el análisis de huellas de mordedura [5].

En 2009, la Academia Nacional de Ciencias de los Estados 
Unidos mencionó una responsabilidad extra del odontólogo 
forense, por demás lógica y versátil, pero apenas abordada 
desde un sentido práctico y efectivo en morgue: la 
"interpretación de las lesiones orales" [6]. Este aparente 
"nuevo rol" durante los procedimentos autopsiales, ha sido 
referido casi como un "olvido intencional" por parte de los 
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protocolos vigentes en la actualidad [7], lo que podría 
explicarse como una virtual falta de interés en las evidencias 
vinculantes a la causa de muerte que pudiera presentar la 
cavidad oral en el cadáver fresco, o peor aún, en ser 
desapercibidas como contenido de aprendizaje cuando de 
OF se trata. Se ha mencionado que, aunque existen 
suficientes signos orales en las muertes violentas como para 
justificar que sea un odontólogo quien debe examinarlos e 
informarlos en las autopsias (dado el foco de su capacitación 
y competencias), "el alcance y potencial del odontólogo es 
subestimado, lo que puede resultar en exámenes 
incompletos, diagnósticos erróneos, descripciones 
inadecuadas o conclusiones inexactas" [7].

La autopsia medicolegal se realiza con el objetivo de dar 
respuesta a las preguntas relativas a la identidad, causa 
eficiente, tiempo y circunstancias de la muerte, y se ha 
referido que el odontólogo no puede mantenerse al margen 
de este procedimiento [8,9] .  Esta gran gama de 
manifestaciones en tejidos duros y blandos orales del 
cadáver fresco, apenas descritas de manera sistemática 
desde una perspectiva odontológica forense [10], podrían 
contribuir a la investigación medicolegal de la muerte, no 
solo mediante su reconocimiento sino además por su 
interpretación como resultado de una biomecánica general 
de la causa de producción de la misma [11-13]. Se ha 
subrayado la importancia de examinar minuciosamente la 
boca durante la autopsia, debido a la posibilidad de encontrar 
evidencias relacionadas con la muerte de un individuo [14], lo 
que ha redefinido la investigación, la actualización y, en última 
instancia, la ejecución apropiada de los protocolos 
abordando a esta disciplina en específico [9]. Heridas por 
trauma contuso, cortante, proyectiles por arma de fuego, 
asfixia, drogas, quemaduras, etc. todas han sido reportadas 
como evidenciables en la cavidad oral en contextos de 
muertes violenta, e incluso metodologías ya reconocidas y 
aplicadas para el abordaje de la patología oral han sido 
implementadas exitosamente en contextos forenses [7,8,10]. 
Estas manifestaciones orales deben ser convenientemente 
documentadas como prueba jurídica pues, por sí solas, 
pueden llegar a ser el único signo visible vinculante a una 
determinada causa de fallecimiento [15]. Se ha sugerido la 
aparición de un nuevo "paradigma" en el que la boca es más 
que sólo dientes, la identificación de restos humanos o el 
análisis de huellas de mordedura: el concepto de “Patología 
Oral Forense”, definido como “…la especialidad odontológica 
dedicada a la identificación, documentación, recolección y 
preservación de todos los indicios en tejidos duros y blandos 
orales, susceptibles de transformarse en evidencia jurídica” 
[8], aparenta ser una concepción más integral y exhaustiva de 
la pericia odontológica, y una posible solución a la 
subestimación de la participación del odontólogo en morgue 
[7,16].

1.1. Odontoestomatólogos necesarios…pero entrenados.

Como se ha mencionado, la identificación a partir de la 
comparación de rasgos dentales constituye uno de los 
grandes logros de la disciplina. Las experiencias de equipos 
internacionales durante las operaciones INTERPOL por el 
maremoto en Tailandia (diciembre de 2004) [17], pusieron a 
prueba un sistema con al menos 20 años de desarrollo [18], 
destacando a la  competencia  profesional  y  a  la 
interdisciplinariedad como indispensables para una exitosa 
identificación de víctimas de desastres [19]. No obstante, el 
contacto con el trabajo mortuorio y más aún, en condiciones 
de múltiples fatalidades [20], puede exponer a profesionales 
forenses, personal técnico y asociado, a desórdenes de 
estrés agudo y postraumático sólo con la mera experiencia 
de presenciar o confrontar con estos eventos si no ha 
existido algún mecanismo de control, lo que no ha sido 
convenientemente investigado a la fecha [21]. En 2011, un alto 
porcentaje de los casi 1700 odontólogos desplegados para 
la realización de tareas de identificación de las víctimas del 
terremoto y posterior maremoto en la costa del Pacífico, en la 
región de Tõ hoku en Japón, sufrieron de altísimos niveles de 
agotamiento físico y mental, precisamente por una falta de 
contención o entrenamiento previo [22]. Aunque existen 
probadas y exitosas experiencias educativas al exponer de 
manera controlada a  estudiantes de medic ina a 
procedimientos de autopsia [23,24], en OF se ha reportado 
una increíble escasez de programas de capacitación que 
lleve a esos profesionales a condiciones reales o simuladas 
de exposición cadavérica o que permita la utilización de 
procedimientos adecuados para evitar consecuencias 
físicas y psicológicas en los operadores y a la vez pérdidas 
eventuales de evidencias [20,25].

Esta singular carencia es inocultable en Hispanoamérica. Los 
pretendientes odontólogos forenses encuentran 
sumamente limitada la práctica efectiva, o cuando menos 
presencial, del trabajo cadavérico oral en las salas de 
autopsia. Los estándares educativos postulados por Brannon 
& Kessler [26]: planificación, organización, tutorías, grupos de 
discusión y empleo de maniobras para el control de 
e s t re s o re s  (o l o re s ,  c o n ta c to  f í s i c o  c a d avé r i c o, 
representación afectiva, inserción en procedimientos, 
manejo de contenidos interdisciplinarios, etc.) son 
descuidados en la práctica, absolutamente dependientes de 
la buena voluntad de los directivos, incluso con protocolos 
que, a duras penas, incluyen odontólogos sólo para ciertos 
casos y siempre en contextos de identificación. No es menor 
el mencionar que, aunque reconocida la especialidad por 
diferentes normativas jurídicas, la figura del odontólogo 
forense no se encuentra incorporada en el sistema de 
manera efectiva [27], su participación es mínima en eventos 
que indudablemente la merecerían [28], y las instancias de 
capacitación dejan a los interesados literalmente a su suerte 
para entrenarse de manera autogestionada en este tópico 
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[29]. Según experiencia de estos autores, la incidencia de las 
recomendaciones IVC de INTERPOL es mínima en 
Latinoamérica [30-32] y existe una particular falta de interés 
en que el odontólogo desarrolle esas habilidades en sala de 
autopsias. Como contracara, es de destacar que ABFO exige 
a sus postulantes junto a su título de D.D.S. (Doctor of Dental 
Surgery) o D.M.D. (Doctor of Dental Medicine) -ambos 
homologables al de un odontólogo-, una serie de prácticas 
obligatorias entre las que se cuenta haber observado un 
mínimo de 5 autopsias medicolegales completas, haber 
realizado un mínimo de 32 casos odontológicos forenses 
legítimos que incluyan al menos 15 identificaciones positivas, 
5 casos de resecciones mandibulares y haber tomado 
personalmente radiografías postmortem en al menos 10 de 
esos casos [4]. Aunque casi todas las legislaciones obligan a 
los odontólogos a asistir en procedimientos de identificación 
de víctimas en situaciones de excepción, ningún programa 
de la especialidad en Latinoamérica ofrece la totalidad de ese 
tipo de oportunidades de capacitación o adquisición de 
destrezas. 

Volviendo al terreno específico de la identificación y análisis 
de lesiones en tejidos blandos orales durante las autopsias 
medicolegales, es increíblemente poca la literatura 
odontológica que aborda el tema, y la mayoría de los 
protocolos vigentes no contemplan la participación de estos 
profesionales durante ese procedimiento, entendiendo que 
un examen orientado y correcto de la cavidad oral requiere 
conocimientos específicos de su anatomía y fisiopatología, 
así como también de las técnicas mejor adaptadas para su 
estudio (utilización de espejos odontológicos, etc.) [10]. Este 
tipo de perspectiva no es un detalle menor: algunos autores 
han informado hallazgos lesionológicos orales vinculantes en 
el 80% de los casos de muertes violentas [16]: signos que 
permitirían la reconstrucción de circunstancias complejas en 
disparos intraorales de arma de fuego [ 10,16];  la 
determinación de vitalidad en casos de fallecimiento en 
incendios ( la  lengua puede ofrecer  interesantes 
manifestaciones morfológicas inherentes a vitalidad de la 
quemadura)[16,34]; la discriminación diagnóstica entre 
estrangulamiento y ahorcamiento sobre la base de signos 
específicos en mucosa oral, epiglotis y lengua [10,35]; en 
análisis biomecánico de accidentes de tránsito a partir de la 
detección de signos de traumatismos orales indirectos como 
efecto de la inercia y el desplazamiento mandibular [10,16], 
etc. Según nuestra propia experiencia, el actual análisis de las 
estructuras orales durante los procedimientos de autopsia 
medico legal es absolutamente somero, insustancial y 
mayormente realizado por profesionales que, aún con las 
mejores intenciones, no poseen las capacidades (ni las 
incumbencias) para ello. De igual manera, se ha referido 
también que la clave para justificar la presencia de un 
odontoestomatólogo durante (todos) los procedimientos de 
autopsia medico legal, es que este profesional posea un 
profundo conocimiento de los contenidos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales necesarios para ese fin, algo 
que muy pocos programas abordan desde la misma filosofía 
de la patología oral forense, de manera teórica y sobre todo, 
práctica (Figuras 1 y 2).

2. DISCUSIÓN.

En ciencias forenses, el tipo de rastro recogido deriva en 
estudios específicos desarrollados por muchas disciplinas 
complejas en aproximaciones únicas y sistemáticas basadas 

Figura 1. Curso Intensivo de Capacitación en Odontología 
Forense (Laboratorio de Pericias en Odontología Forense -LPO-, 
cohorte 2014). Participantes provenientes de Argentina, Chile, 
Nicaragua, Paraguay y Perú junto al médico forense, Dr. David 
Dib, Instituto de Medicina Forense -IMF-(Córdoba, Argentina).

Figura 2. Diplomado Intensivo en Odontología Forense 
(Laboratorio de Pericias en Odontología Forense -LPO-, cohorte 
2017). Participantes provenientes de Argentina, Chile, España y 
Venezuela, Servicio Médico Legal -SML- (Nueva Imperial, Chile).
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en las características morfológicas de esas potenciales 
evidencias [16]. El término “Patología”, refiere al estudio de la 
enfermedad, lo que incluye no solo su naturaleza y origen sino 
también sus efectos en la estructura y función corporal. Su 
historia se remonta a la antigüedad, al mismo momento en 
que comenzaron a explorarse los cuerpos para justificar una 
causa de muerte. Es bien conocido que la patología forense 
es la que mejor representa este rol; es la disciplina que aplica 
los principios de la medicina y la patología al estudio de las 
muertes súbitas, inesperadas, sospechosas y violentas para 
establecer los mecanismos, causa y manera de muerte [36]. 
La patología forense se basa entonces en manifestaciones 
morfológicas y en la capacidad del patólogo para 
identificarlas e interpretarlas en la práctica forense [36]. 
Brinkmann, asevera que “las mayores razones de que haya 
autopsias incompletas, negligentes o inadecuadas han sido 
la falta de profesionales adecuadamente especializados, de 
investigaciones incompletas con muestreos ausentes, la falta 
de control de calidad, la ausencia de independencia de los 
profesionales que actúan, y la falta de uso de protocolos 
internacionales” [37].

Es entonces que la patología, al definir a las lesiones 
mediante un concepto morfológico de "oposición a lo 
normal" presenta un paradigma interesante de ser propuesto 
cuando es transpolada a la OF [36]. El concepto arriba 
mencionado de "Patología Oral Forense" [8], no solo 
representa de manera más apropiada a la disciplina, sino 
también a las cualificaciones necesarias de los  individuos 
que la aplicarán en el campo de trabajo, la mesa de autopsia. 
El odontólogo forense, para poseer las competencias e 
i d o n e i d a d  n e c e s a r i a s ,  n o  s o l o  d e b e rá  re p o r ta r 
conocimientos específicos de la cavidad oral y de los 
procedimientos  para  su  aborda je ,  s ino  también 
entrenamiento medicolegal y relación cercana con las 
manifestaciones morfológicas de anormalidad vinculada a la 
disciplina (traumatología, agentes vulnerantes físicos, 

 químicos, etc.) [4,8,10,14]. Inexplicablemente, son pocos los 
proyectos y  publ icaciones dedicados a l  estudio 
lesionológico de ese terreno anatómico en un contexto 
autópsico, sea por la fragilidad de los tejidos orales en 
relación a la putrefacción y a las quemaduras [38], por la 
vir tual ausencia de individuos entrenados para su 
interpretación, o la falta real de interdisciplina en los 
procedimientos [39].

Es el odontólogo forense, mediante la identificación de 
señales orales,  quien debería asistir a las agencias legales en 
las diferentes situaciones medicolegales que puedan 

 presentar evidencias en ese territorio [13,15]. Es ese 
profesional quien debería poseer las competencias para 
efectuar diagnósticos diferenciales de esas lesiones y poder 
describirlas en sus características morfológicas (forma, 
tamaño, dirección, color, consistencia, bordes, etc.) [40]. El 
término “Patología Oral Forense” pertenece a Gösta 

Gustafson (1906-2001), ex Profesor Titular del Departamento 
de Histopatología Oral de la Facultad de Odontología de la 
Universidad de Lund (Suecia), quien utilizó este término en 
1970 para definir “los aspectos legales de la patología oral” 
[41]. Este concepto aplica perfectamente a una propuesta 
más coherente con la función completa del odontólogo 
forense no sólo identificando restos humanos, sino a la vez 
más integrado al equipo de investigación medicolegal 
durante la autopsia, por supuesto construido sobre un nuevo 
paradigma de conocimientos y permanente actualización 
para asegurar su cualificación. Por necesidad, la Patología 
Oral Forense obliga al odontólogo forense a expandir sus 
límites de conocimiento, algo ya mencionado por Syrjänen, 
de la Universidad de Turku (Finlandia), cuando sugiere que los 
departamentos de patología oral se acondicionen a la 
capacitación en OF [42]; o por Avon, de la Facultad de 
Odontología de la Laval University, Cité Universitaire en 
Quebec (Canadá), cuando afirma que son precisamente los 
departamentos de patología oral los que deberían dedicar 
horas al entrenamiento en esa disciplina [13]; o por Shetty, del 
Instituto de Ciencias Dentales A.B. Shetty Memorial en 
Mangalore (India), cuando subraya que es responsabilidad de 
los patólogos orales el capacitar expertos forenses tanto en 
el pre como en el postgrado [43].

Existe la necesidad de que las disciplinas involucradas 
realicen sus aportes conceptuales y técnicos con la 
correspondiente validación científica para transmitir 
confiabilidad al sistema jurídico. La Patología Oral forense no 
escapa a esta exigencia. El odontólogo forense posee hoy 
una oportunidad única de, a partir de la investigación y la 
publicación, reinventarse de manera más integral en el 
trabajo autopsial con el examen, la identificación, la 
valoración y el informe de toda lesión y manifestación oral 
vinculante a una causa eficiente de muerte violenta, de 
manera que resulten verdaderamente út i les  a  la 
administración de justicia [40]. 
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